
 

 

De Gobernanza: 

 

Primero. Asuman la gobernabilidad democrática como modelo para la gestión 

del agua y con esa premisa se incrementen y fortalezcan los espacios de 

participación social efectivos; se tengan mecanismos claros para escuchar a los 

ciudadanos y que su opinión sea considerada en la definición de políticas 

públicas y en la toma de decisiones relacionadas con el aprovechamiento del 

agua. Lo anterior debe incluir al menos las siguientes condiciones: 

 

a. Acceso a la información ambiental 

b. Acceso a la justicia ambiental 

c. Acceso a la participación pública 

d. Rendición de cuentas 

 

Segundo. Respeten la integridad corporal y la libertad y seguridad jurídica de los 

defensores del derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Para tal 

efecto, deberán comprometerse como garantes de los derechos de las distintas 

expresiones de la sociedad civil y sus líderes, a la participación activa en la toma 

de decisiones, a la organización social y libre derecho de manifestarse y difundir 

ideas, opiniones e información sin más limitaciones que las señaladas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

De Generales: 

 

Primero. Se inicien los procedimientos administrativos tendentes a la 

revocación de licencias, cancelación de permisos de construcción y 

constancias de habitabilidad, que pretendan ubicarse en las márgenes del río 

Santiago, particularmente de escuelas y los giros para los cuales la 

contaminación represente un especial riesgo a la salud, y se abstengan de 

autorizar fraccionamientos y la instalación de empresas sin tener los estudios de 

impacto ambiental y sin prever que dichos giros o núcleos de población dejen de 

verter sus aguas sin tratar. Asimismo, establezcan acuerdos de ayuntamiento para 

fincar responsabilidad a los funcionarios que los otorguen. Lo anterior, 

considerando que esa zona no es apta para el desarrollo urbano. 

 

Segundo. Que giren instrucciones a las áreas competentes para que se revisen 

con detalle todas las licencias, los expedientes que les dieron origen, y la 

forma en que operan los diferentes giros que vierten de forma directa sus 

aguas en el río Santiago, actualizando como un requisito indispensable para la 

renovación de las licencias, el manejo separado de los residuos fisicoquímicos 

y biológicos. En caso de que se adviertan irregularidades, inicien los 

procedimientos para su revocación. 

 



 

Cuarto. En cada obra o actividad que se proponga ejecutar en zonas de 

competencia federal, de manera invariable se practique un estudio de impacto 

ambiental definitivo, considerando que toda obra humana siempre afectará al 

ecosistema, y de seguir avalando sólo con los informes preventivos de impacto 

ambiental, se pone en peligro el equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable. 

 

Sexto. Que los gobiernos municipales se abstengan de continuar con las prácticas 

administrativas, políticas y económicas documentadas en la presente 

recomendación, consistente en la autorización de fraccionamientos e instalación 

de empresas, sin contar con los estudios de impacto ambiental y sin prever que 

dichos giros o núcleos de población dejen de verter sus aguas sin tratar al río 

Santiago. Al respecto, deberán establecer acuerdos de ayuntamiento para fincar 

responsabilidad a los funcionarios que los otorguen. 

 

Decimonoveno. En forma inmediata, se construyan y pongan en operación las 

plantas necesarias para tratar el líquido que fluye hacia el río Santiago. Lo 

anterior, previa caracterización de las aguas. Asimismo, que en su proceso de 

construcción se elabore y haga público un informe trimestral de los avances. 

 

Trigésimo primero. Que las acciones de gobierno relativas a la atención de la 

grave contaminación del río Santiago tengan como prioridad la protección y 

defensa de los derechos de las niñas y los niños, fomentando relaciones sanas con 

los ecosistemas. 

 

 

 


